
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

Bogotá D.C., (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

11001 4003 013 2019 00764 

 

Teniendo en cuenta que la demandada no formuló excepciones de mérito contra 

el mandamiento de pago, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución, en la forma indicada en el mandamiento 

ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito, teniendo en cuenta lo previsto en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al demandado, para lo cual se señalan como 

agencias en derecho a favor del demandante la suma de $6.000.000 de pesos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

JUEZ 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

La providencia anterior se notifica en el  

ESTADO No. ___43_____Hoy  ___17-09-2020_______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


